












 
 

Cambio de condiciones en contrato de préstamo de 
ordenador portátil 

 

Entrada en vigor: 1 de enero de 2026 

Imprimir dos copias: Una para el Centro y otra para el tutor o tutora. 

Los equipos portáƟles entregados por el Departamento de Educacion al alumnado de ESO y 
Bachillerato son una herramienta de trabajo que van a acompañar a los alumnos y a las alumnas 
mientras estén matriculados/as en el centro. Cuando finalice la matriculación, o cuando el centro 
así lo exija, se debe devolver al centro. 

 

Procedimiento ante incidencias 

Con el objeƟvo de garanƟzar la protección de los portáƟles de préstamo, se ha establecido una 
póliza de seguro que contempla diversas situaciones que pueden afectar al correcto 
funcionamiento o disponibilidad de dichos disposiƟvos. Este seguro cubre la totalidad de todos 
los portáƟles, tanto los nuevos, como los del contrato anterior. 

Es importante destacar que el seguro no cubre: 

 Daños derivados de un mal uso del equipo, incluyendo manipulaciones indebidas, 
instalación de soŌware no autorizado o uso fuera de las condiciones recomendadas. 

 Pérdida del equipo sin evidencia de robo o hurto. 
 No devolución del equipo por parte del usuario, independientemente del moƟvo. 

Ante una incidencia, el centro se pondrá en contacto con el CAU para poder dar solución al 
moƟvo de la incidencia.  

Si es un fallo o reparación del portáƟl, se entregará otro portáƟl al alumno o alumna mientras se 
valora la incidencia. Si se detecta un mal uso por parte del alumno o alumna, el tutor o tutora 
deberá asumir el coste de la reparación o, en caso de que la reparación supere el valor residual 
del portáƟl, hacerse cargo del pago de dicho valor residual. El tutor o tutora recibirá una carta 
de pago emiƟda por el departamento de Educación correspondiente al coste de reparación o al 
valor residual del portáƟl. En caso de no abonar el importe indicado en dicha carta de pago, el 
departamento de Educación procederá al bloqueo y reƟrada del nuevo portáƟl prestado. 

En el caso de pérdida o no devolución del disposiƟvo, la familia deberá abonar el valor residual 
del portáƟl extraviado. El tutor o tutora recibirá una carta de pago emiƟda por el departamento 
de Educación correspondiente al valor residual del portáƟl. No se entregará nuevo portáƟl hasta 
que no se haya abonado el importe solicitado en la carta de pago. 

Los casos de robo se tendrán que acreditar en el centro educaƟvo por medio de la 
correspondiente denuncia. Si no hubiera una denuncia se considerará que realmente es un 
extravío o hurto, y los tutores o tutoras tendrán que hacerse cargo de la reposición. 

 



 
 

Código y Denominación del Centro: 

Nombre y apellidos de la persona responsable que entrega el equipo: 

DNI de la persona responsable que entrega el equipo: 

 
 

Nombre y apellidos del tutor o tutora 1: 

DNI / NIE del tuto o tutora 1: 

Teléfono del tutor o tutora 1: 

Nombre y apellidos del tutor o tutora 2: 

DNI / NIE del tuto o tutora 2: 

Teléfono del tutor o tutora 2: 

Nombre y apellidos del alumno o alumna: 

Curso 

 
 

Etiqueta del portátil prestado: 

Fecha: 

Municipio: 

 
 
Lugar y fecha: 
Firmas: 
 
 
 
 
Director o directora del centro 
o persona responsable 

Sello del centro Firma de los tutores o tutoras 
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